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VISTO:

La solicitud del  Secretario de Gestión y Planificación para realizar el  pago por
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CONSIDERANDO:

Que motiva dicha solicitud el excepcional incremento en el volumen de tareas
por el que pasará la Facultad las dos primeras semanas del mes de diciembre.

Que existe una gran cantidad de proyectos y actividades y es necesario
realizarlos en tiempo y forma.

Que de esta manera se aspira a finalizar el presente año de manera organizada,
cumpliendo con los compromisos asumidos y buscando comenzar el año 2020 sin
asuntos pendientes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   1°:   Aprobar,   por  única  vez,   el  pago  de  honorarios  profesionales  al
personal contratado, por el importe y de acuerdo a la imputación presupuestaria, que se
detalla en el Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.,  infomar  al  área
económico-financiera, cumpl ido archivar.
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APELUDO MONTO FONDOS

Francovich  Mila $ 4.250,00 Profoin A10

Ryser Ricardo Agustín $ 23.000,00 Profoin A00

Maldonado Belén $ 4.250,00 Profoin A10

Floriani  Leticia
$ 12.877,50

Profoin

(1013.095.003.000/45.00.00.01)
Nasser María  Matilde $ 40.000,00 Profoin A00


